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CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto 

correspondió a este despacho la demanda del proceso Ejecutivo radicado Nro. 

2022-00508-00, misma que fue inadmitida el 29 de agosto de los corrientes, y 

subsanada en debida forma y en oportunidad el día 02 de septiembre de 2022, 

revisada la demanda, se evidencian diferencias que deben ser subsanadas.  

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 8 de septiembre del 2022. 

  

Luis Alejandro Saza Mejía 

  Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: EDITORA SEA GROUP S.A.S. 

Demandado: ANDRES FELIPE MOLINA ALZATE 

Radicado: 1700140030102022-00508-00 

Auto interlocutorio: 963 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar 

mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo 

tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en 

lo referente a los siguientes puntos: 

 

1. Conforme el numeral cuarto del artículo 82 del Código General del 

Proceso, en la demanda deberán expresarse con claridad los hechos y 

pretensiones, lo cual no encuentra acreditado este Despacho por cuanto 

en el hecho 12. se señala el valor correspondiente al saldo insoluto del 

contrato de compraventa de material pedagógico No. 1887 del 

24/08/2021 y en el hecho 10 se indica el valor abonado por el demandado; 

al realizar la operación aritmética frente al valor de la obligación, se 

evidencia que el monto de las pretensiones no coincide con esta, lo cual 

deberá ser aclarado por el demandante señalando el valor real a ejecutar 
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SIGC 

frente al referido título valor, reformulando a su vez la primera pretensión y 

el hecho 10. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la 

sociedad EDITORA SEA GROUP S.A.S., identificada con número de identificación 

tributaria 901.345.293-0 en contra de ANDRES FELIPE MOLINA ALZATE, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 75.083.270 conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 151 el 9 de septiembre de 2022 

Secretaría 
 

 

 


